Proceso de Revalidación
 
Durante junio  2012, JUNAEB mantendrá la metodología de revalidación de las TNE de alumnos con tarjetas RM urbana. El alumno solo deberá realizar una activación tecnológica dirigiéndose a cualquier tótem bip (www.tarjetabip.cl) durante la semana siguiente del cierre de OT (ver calendario de cierres de OT al final del informativo).
 
Sedes Rurales
 
En el transporte rural, los alumnos para acceder al beneficio de la tarifa rebajada, deben presentar su TNE revalidada con el sello holográfico,
Cabe señalar que la adhesión de sellos para el transporte rural, será realizada en las oficinas TNE, durante el mes de junio.  En las siguientes direcciones:
 
         MAIPU: Pasaje Gustavo Ross 1596 (Metro Plaza de Maipú)
         LA FLORIDA: Avenida Américo Vespucio 7500 (Metro Vicuña Mackenna)
         SANTIAGO: Rafael Sotomayor  nº6 (Metro Unión Latino Americana)
 
Horario de Atención  lunes a jueves 9:00 a 16: 30 hrs. y viernes 9:00 a 16:00 hrs.
 
Requisitos:
Los  siguientes tipos de alumnos son los que pueden acudir a adherir a una de las oficinas anteriormente mencionadas, para ello debe estar inscritos en el sistema (“HABILITADO PARA REVALIDAR”) y deben presentar documentación obligatoria:
 
	Tipos de alumnos
	Requisitos (documentación)

	Alumno que estudia en rural
	         Cédula de identidad o certificado de nacimiento (menores de edad). 
         Certificado de alumno regular.
         TNE en buen estado. 

	Alumno que vive en rural
	         Cédula de identidad o certificado de nacimiento (menores de edad).
         Certificado de alumno regular.
         Certificado de residencia o cuenta a nombre del alumno.
         TNE en buen estado.

	Alumno que realiza su práctica en rural
	         Cédula de identidad o certificado de nacimiento (menores de   edad).
         Certificado de alumno regular.
         Carta de la institución que indique que el alumno se encuentra realizando su práctica en rural.
         TNE en buen estado.


Importante:
 
Estas oficinas también atenderán a alumnos que viven en comunas rurales, pero que estudian en la zona urbana.
 
Proceso de Fotografía
 
A continuación se darán los lineamentos generales del proceso de fotografía para educación superior.
 
Alumnos Habilitados
 
Los alumnos habilitados serán aquellos que estén incluidos en una OT cerrada (ver calendario de cierre de OT al final del informativo)
 
Fechas de Inicio y termino del Proceso:
 
La atención de alumnos  comenzara el lunes 4 de junio y finalizara el viernes 29 de Junio.
 
Modalidades de Atención:
 
Al igual que en procesos anteriores, la atención para este periodo se  ejecutara en la modalidad atención masiva para todos los alumnos inscritos durante esta etapa. También se podrá capturar la foto de aquellos  alumnos rezagados del proceso anterior.
 
Atención masiva 
 
Este proceso  se ejecutara a contar del lunes 4 de junio y hasta el viernes 29 de junio 
 
Lugar de Atención:
 
         MAIPU: Pasaje Gustavo Ross 1596 (Metro Plaza de Maipú)
         LA FLORIDA: Avenida Américo Vespucio 7500 (Metro Vicuña Mackenna)
         SANTIAGO: Rafael Sotomayor  nº6 (Metro Unión Latino Americana)
 
Horario de Atención  lunes a jueves 9:00 a 16: 30 hrs. y viernes 9:00 a 16:00 hrs.
 
Requisitos:
 
Los  alumnos que pueden a acudir capturar su fotografía, deben estar inscritos en el sistema (“HABILITADO PARA FOTOGRAFIA”) y deben presentar  su carnet de identidad.
 
Cierres de OT (Fotografía Y revalidación):
 
Las OT se deben cerrar a más tardar los días jueves de cada semana antes de las 23:59 hrs. para que así los alumnos de esa OT estén disponibles para realizar el proceso correspondiente a contar de la semana siguiente. Las fechas de cierre de OT, se detallan en el siguiente cuadro:
 
	CIERRE DE OT
	ATENCIÓN

	
	DESDE
	HASTA

	Hasta jueves 29 de Mayo
	A contar del lunes 04 de Junio
	Viernes 29 de Junio

	Hasta jueves 07 de Junio
	A contar del lunes 11 de Junio
	Viernes 29 de Junio

	Hasta jueves 14 de Junio
	A contar del lunes 18 de Junio
	Viernes 29 de Junio

	Hasta jueves 21 de Junio
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